
OBLIGACIÓN, 
Y C A R G O 

DEL SACRISTÁN 
S E G U N D O 

DEL REAL CONVENTO 
DE SANTA ISABEL. 
E L Sacriftan fegundo ha de fer también Sacerdote, 

con obligación de levantarfe íttuy de mañana , y 
difponer hagan lo miímo los Acól i tos , para abrir 

la Iglefia, componer las Lamparas , prevenir los Orna
mentos, y lo demás neceífario para las Miífas, y eftár en 
la Iglefia, 6 Sacriftia , hafta que fe acaben \ y los dias que 
huviere Fiefta por las t a rdes , ha de hacer lo mifmo , y 
cuidar de que los Acólitos vayan compueftos por la Igle-
fia , y con tal modeftia , que den exemplo á los que aísif. 
tieren en e l la , y fepan ayudar á MilTa con perfección. 
Ha de afsittir con Sobrepelliz en el Altar en todas las 

Miífas Solemnes , y Oficios Divinos , y también á 
las Miífas Conventuales, alternando con el 

Sacriftan Mayor. 




